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La Dirección Regional del Servi-
cio Nacional del Consumidor (Sernac) 
en Magallanes y la Antártica Chile-
na, y la Municipalidad de Torres del 
Paine suscribieron un convenio de 
cooperación que permitirá desplegar 
diversas acciones orientadas a reforzar 
el conocimiento de los derechos de los 
consumidores y prevenir eventuales in-
fracciones a la Ley del Consumidor. El 
acuerdo busca acercar la oferta insti-
tucional a la comunidad, con especial 
énfasis en los sectores más vulnera-
bles del territorio.

A través de esta alianza, ambas ins-
tituciones se comprometen a coordinar 
actividades de difusión y educación en 
materias como derechos y deberes de 
las personas consumidoras, consumo 
sustentable y educación financiera. 
El Sernac realizará charlas, talleres y 

operativos de atención -presenciales y 
telemáticos-, mientras que el munici-
pio facilitará la logística necesaria para 
su implementación.

El convenio también contempla la ca-
pacitación de funcionarios municipales 
en temas relevantes para el cumplimien-
to de la normativa, así como el envío de 
informes periódicos sobre reclamos y 
problemáticas de consumo que afectan 
a los vecinos de la comuna. Además, 
se incluirán reportes de actividades en 
terreno, como plazas ciudadanas y go-
biernos en terreno, con participación 
activa de la comunidad local.

El director regional del Sernac, Ma-
tías Salazar, destacó que “este convenio 
es una buena noticia para los vecinos 
de Torres del Paine y también para no-
sotros, porque a pesar de las distancias 
y el clima extremo, podremos acercar 

la oferta programática de la institución 
y estar de mejor manera al servicio de 
las personas consumidoras”.

Por su parte, la alcaldesa de To-
rres del Paine subrayó la importancia 
de este vínculo, señalando que “per-
mitirá a nuestros vecinos conocer los 
procedimientos para reclamar sus de-
rechos y comprender la función que 
cumple el Sernac”. Asimismo, valo-
ró que ya se han realizado acciones de 
fiscalización conjuntas en la comuna, 
orientando a la comunidad en la defen-
sa de sus derechos.

Finalmente, el acuerdo establece 
la realización de reuniones periódicas 
para evaluar y dar seguimiento al cum-
plimiento de los objetivos planteados, 
consolidando así un trabajo colabora-
tivo en beneficio de los consumidores 
de Torres del Paine.

Sernac y Municipio de Torres del Paine firman convenio para fortalecer derechos de los consumidores
Para prevenir infracciones a la Ley del Consumidor

Fondo “Recuperando Chile” financiará 
dos proyectos en Magallanes

Cooperación público-privada

Este año se financiarán dos iniciativas, orientadas a fortalecer la integración social y reducir la pobreza.●●

Autoridades visitaron el proyecto “Revivir Activamente” en Puerto Natales.
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selección de al menos tres pro-
yectos en las regiones afectadas 
por los incendios de Valparaíso, 
Biobío y Ñuble, y dos proyec-
tos en cada una de las demás 
regiones del país.

En Puerto Natales, la seremi 
de Desarrollo Social y Familia, 
Jenniffer Rojas García, junto al 
delegado presidencial provin-
cial de Última Esperanza, Liber 
Lazo Navarro, visitaron el pro-
yecto “Revivir Activamente”, 
que el año pasado permitió 
talleres de música y el manteni-
miento de huertos comunitarios 
en el Condominio de Viviendas 
Tuteladas, beneficiando a per-
sonas mayores.

“Esperamos que este tipo de 
experiencias sirvan para moti-
var a otras organizaciones de 
la sociedad civil, porque jun-
tos queremos recuperar Chile 

y superar la pobreza”, señaló 
la seremi.

Por su parte, el delegado 
Lazo destacó que estas iniciati-
vas fomentan la cohesión social 
y un envejecimiento activo. Los 
propios beneficiarios, como 
Olga Llanquín Silva, valora-
ron la oportunidad de aprender 
nuevas técnicas de cultivo y 
compostaje, además de com-
partir con la comunidad.

El fondo contempla dos lí-
neas de financiamiento: Acción 
Social, destinada a proyectos 
regionales, y Evaluación de 
Experiencias, dirigida a institu-
ciones que analicen iniciativas 
ya ejecutadas. Los proyectos 
podrán postular con un presu-
puesto máximo de $15 millones 
hasta el viernes 29 de mayo 
de 2026 en el sitio www.fon-
dos.gob.cl.

El Fondo Recuperando 
Chile, iniciativa de 
cooperación público–
privada impulsada por 

el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, anunció que 
este año financiará dos proyec-
tos en la Región de Magallanes, 
con el objetivo de fortalecer la 
cohesión social y contribuir a la 
superación de la pobreza.

A nivel nacional, este fondo 
ha apoyado más de 1.000 pro-
yectos, con una inversión total 
de $18.200 millones, benefician-
do a más de 240 mil personas. 
La convocatoria 2026 ya se en-
cuentra abierta y contempla la 
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